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Se describen las 

irregularidades detectadas 

en la última fiscalización 

Art 2º: Lo intimado debe 

ser resuelto en un plazo 

de 30 días 

Art 1º: Lo intimado debe 

ser resuelto en un plazo 

de 180 días 

Se describen los 

recursos que el 

intimado tiene para 

impugnar la 

intimación 

 

 

 

 


